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 CONSEJO DE ESTABILIDAD FINANCIERA (CEF) 

Acta de sesión celebrada el viernes 7 de marzo de 2025 

 

I. Asistencia: 

 

a) Integrantes 

 

1) Mario Marcel, Ministro de Hacienda (MdH) 

2) Rosana Costa, Presidenta Banco Central de Chile (BCCh)  

3) Solange Bernstain, Presidenta Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 

4) Osvaldo Macías, Superintendente de Pensiones (SP) 

 

b) Otros Asistentes 

  

1) Augusto Iglesias, Comisionado (CMF) 

2) Nancy Silva, Directora General de Estudios, Estadística y Datos (CMF) 

3) Alfredo Pisteli, Director de Estudios y Estabilidad Financiera (CMF) 

4) Rosario Celedón, Gerenta de la División de Política Financiera (BCCh) 

5) Gabriel Aparici, Gerente de Infraestructura y Regulación Financiera (BCCh) 

6) Miguel Fuentes, Gerente de Estabilidad Financiera (BCCh) 

7) Gustavo Gonzalez, Jefe Grupo Coyuntura y Proyecciones Internacionales 

Gerencia de Análisis Internacional División de Política Monetaria (BCCh) 

8) Sergio Aratanguy, Jefe División Financiera (SP) 

9) Úrsula Schwarzhaupt, Intendenta de Regulación (SP) 

10) Patricio Araya, Jefe de División Desarrollo Normativo (SP) 

11) Alejandro Puente, Coordinador de Mercado de Capitales (MdH) 

 

II. Principales Materias Tratadas: 

 

• Para dar inicio a la agenda, el Banco Central presentó una evaluación de los 

riesgos externos centrada en los potenciales efectos de los aranceles anunciados 

por el gobierno de Estados Unidos, advirtiendo acerca de las dificultades para 

estimar el impacto de estos aranceles, dada la elevada incertidumbre sobre el 

alcance de los anuncios 

 

• A continuación, el Ministerio de Hacienda presentó el cronograma de 

implementación de la reforma de previsional, identificando los principales 

cambios incorporados respecto del proyecto original que abordan o mitigan 

algunos de los riesgos identificados en grupo de trabajo ad hoc del CEF 

conformado en 2023. Se estimó pertinente que dicho grupo de trabajo opere 

como instancia de coordinación y monitoreo de efectos en el sistema financiero 

durante el proceso de implementación de la reforma previsional. 

 

 


